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. AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La situación de vaciamiento que esta sucediendo la empresa 'textil NICOTEX'S.R.L.
ubicada en la calle José Ingenieros 1400 de lá Ciudad de Béccar, a causa de la
política que lleva adelante CAMBII:::MOS de devaluación, tarifazos, encarecimiento de
insumos, -apertura indiscriminada de importaciones,. toda una batería de medidas
antip(Jpularesq~éat:JorGa . aernpresas, PYM'ESoblígándola's" a acomodar sus
sitUaCiorres con despidos' y. vaciamientos, dohdel6s más' perjudicadQ~en' estas
cuestiones son los compañeros trabajadores,consideram'os 'que el Departamér)to
EjecutivQ enla persona del Intendente debe tomár p~ótagonismo en defensa "de<los
pUestos de trabajos y en defensa de las PYMES existentes en nuestro Distrito.-

.Es observada tansolocaminando por las zonas comerciales del Distrito. como se va
incrementando lél caritidad' dé localésvacíos, y en áre:as periféricas el cíc;lrre de
talleres, esto significa menos puestos de trabajo para losbábitcirites de San Isidro,
por lo que considerarnos que l31 señor Intendente al ser parte de la .alianza
gobernante,tiénelos canales necesarios para interceder entre los trabajadores de
NICOTEX S.R.L. y los Ministerios de Trabajo de la' Nación y de la.' Provincia de
Buenos Aires de manera de encontrar una pronta solución a este conflicto.-
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Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante requiere al Departamento Ejecutivo
tenga a bien interceder entre las partes en el conflicto NICOTEX S.R.L. y los
Ministerio dé Trabajo, Empleo 'y Seguridad Social de la Nación y el MinisteriO de
Trabajo de la provincia deSüenós Aires;- .

Artículó2°.-De Forma.-


